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Expte.: 159/2024 (A/SER-023420/2024) 

Dª. Sandra Garitano Rodríguez, Jefa de Área de Contratación de la Secretaría General Técnica de 
la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, en aplicación del artículo 80.5 del RD 
1.098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas 

HAGO CONSTAR 

Que en la licitación del contrato de servicios denominado OFICINA DE VIDA INDEPENDIENTE 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID COFINANCIADO AL 40% POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO 
PLUS EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE LA COMUNIDAD DE MADRID FSE+ 2021-2027 y, 
según consta en la aplicación informática Nexus-licit@, no se han presentado proposiciones 
electrónicas: 

 
 

 
En Madrid, a fecha de firma 
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